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LUGAR: FACULTAD REC IONAL MI.ILTIDI SCIPLINAR TARTAGAI

CONSf,JEROSPRESENTES INGRESO

Dra. Delicia Ester ACOSTA I 5: 15

Prof. Nancy Gladys CARDOZO 15:15

Dra. Marta Cristina SANZ 15:15

Lic. Marcela Amalia ALVAREZ t5:15

Dr. José Ramón MOLINA 15: 15

Lic. Teodelina Inés ZUVIRÍA 15:15

Lic. Elena Elisabeth CHOROLQUE 15:15

Prof. Eusebio Atanacio MÉNDEZ 16:25

Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS 15: I 5

Ing. María Alejandra BERTUZZI 15:15

Lic. Julieta Soledad GOYECHEA 15:15

Dr, Marcelo RODRiGUEZ FARALDO ] 5:15

Mr. Juan Carlos ROSALES 15: 15

Esp. Mónica Raquel SEGURA 15:15

Lic. Martín DAROCA APARICIO 15:15

Mg. Rosa Euftacia MACAIONE 15: 15

Mg. Marcela MARTÍNEZ BUSTOS I 5: I 5

Prof. Tadeo Gerardo NICOLENO 15:15

Sr. Cristian Guillermo GARCÍA 15:15

Sr. Axel E. COHEN HUSSEIN 15:15

Sr. Franco Nicolás ORTIZ 15:15

Sr. Héctor Martín CORREJIDOR I 5: 15

SECRETARIOS Y SUBSECRETARIOS

Sra. Vicerrectora Dra. Maía Rita MARTEARENA 15: 15
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Secretario de Bienestar Universitario Lic. Luis PORTELI.I

Subsecretaria de Posgrado y Asuntos Académicos Esp. Iris María

de los Ángeles OLARTE

Secretario de Asuntos Jurídicos Abog. Daniel D. MANSILLA

Mr-Ñoz

Subsecretario de Comunicación Lic. Daniel GUTÉRREZ
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Preside la Sesión Sr. Rector Mg Martín Miguel NINA

1. ASUNTOS SOBRE TABI.AS

1.1 El consejero sr. cristian Guillermo GARCíA mociona ¡ncorporar al orden del Día para su

tratamiento:

- Para toma de conocim¡ento: Situación de las Becas Económicas de los estudiantes.

1.2 El Consejero Sr, Franco Nicolás ORTÍZ mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Nota de Becarios de Formación de'l-artagal, en la misma solicitan reconocimiento salarial por

zona desfavorable o reducción de la carga horaria.

1'3 El consejero sr. Héctor Martín coRRUlDoR moc¡ona incorporar al orden del Día para su

tratam¡ento:

- Actas Paritarias del Sector Nodocente Ne 19 y 20.

Por presidencia se ponen a consideración las moc¡ones presentadas.

Se vota y aprueban las mociones.

2. ASUNTOS ENTRADOS

a. lnforme del sr. Rector: "Bueno hoy hemos anotado algunos puntos para comentar,

habíamos d¡cho en varias oportun¡dades que la universidad había perdido prácticamente dos

conven¡os íntegros, en el año 2022 y parte de un 3 convenio que es de la carrera de Medic¡na,

eso impl¡ca aprox¡madamente unos 130 cargos docentes, que la universidad no está ten¡endo el

f¡nanc¡amiento propio y lo está pagando con el propio presupuesto. Eso implica que la

universidad tiene para disponer, rnenos recursos para gastos de funcionamiento, porque hay

que cubrir esos gastos como en gasto en personal, ya les comenté que veníamos trabajando.

b
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Hemos tenido una reunión con el Secretar¡o de Políticas Universitar¡as durante éste último mes,

dos o tres reuniones con é1, la última reunión que tuv¡mos en el Hotel Alejandro, dónde

prácticamente hemos logrado que atiendan el pedldo, por Io menos que sea evaluado. En la

secretaría de Políticas univers¡tarias, no está abierto el Programa de calidad para presentac¡ón

de Proyectos de carreras, no hay apertura, pero hemos tratado de expl¡car ést€ tema en var¡as

reuniones, inclusive ellos no entendían que éstos convenios se habían caído en el 2OZ?, como

que para ellos esto estaba todo cerrado y la universidad había asumido de mutuo propio el

financ¡amiento y le dijimos que no, porque eso es parte del déficit que la propia universidad

tiene.

Entonces en ése sentido quería comentarles que el Secretar¡o Académ¡co se contacto con ellos

en este último mes, ya interv¡no la Comisión de Calidad de la Secretaría de polít¡cas

Universitar¡as y hoy se remit¡ó a Buenos Aires, el detalle de los docentes designados con

número de resolución, número de expediente, fecha de toma de posiclón, y el costo que se les

está pagando hasta el mes de agosto, el costo salar¡al para que el Minister¡o lo evalúe.

Lo mismo es de las dos Tecn¡caturas, una de Joaqín V. González y la otra de San Antonio de los

Cobres, eso se mandó hoy con todos los detalles de los costos, con dos objetivos, primero que

se evalúe si hay posibilidad de un reconocimiento de los gastos dentro del propio ejercicio

económico f¡nanciero que es el actual, sino la posibilidad de que sea reconocido en el

presupuesto 2025. Lo que estamos pidiendo es la consolidación de esos cargos en el

presupuesto, que hoy no lo tenemos, que se cayeron en el año 2022.

Con respecto a Medicina tenemos una situac¡ón particular, bueno está la Decana, que está en

conocim¡ento de éste tema, también se está mandando hoy esa información y lo que estamos

pidiendo en el caso de Medicina es su reconocim¡ento para el año 2025, por las

part¡cular¡dades que t¡ene, pero quería comentarles esto, que por lo menos el Ministerio de

cap¡tal Humano abrió esta posibilidad de que presentemos los papeles y empecemos a d¡scutir

y ha hablar de cuánto cuestan ésta tres carreras, que el Min¡sterio no las term¡nó de financiar

en su momento y no se cumplieron con los convenios, independ¡entemente las causas, así que

eso les quería comentar.

segundo tema, les comenté a ustedes que habíamos sol¡c¡tado un anticipo f¡nanc¡ero ante la

v¡sualiación que tuv¡mos del déficit f¡nanc¡ero de 942 m¡llones de pesos, al momento de

¿
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asum¡r, que está firmado en un expediente por el prop¡o auditor del ex auditor de la

universidad.

En ése momento nosotros habíamos hecho una presentación para pedir los 1.000 millones de

antic¡po, hemos tenido un problema con ése anticipo f¡nanc¡ero, porque fue objetada la

cuenta del banco Patagónia, desde el Minister¡o de Economía. Eso lo he comentado en el

Consejo Superior, y nos encontramos con dos situaciones por la que tenía la universidad

cuándo las transferencias de fondo del Ministerio vienen vía órden de la Secretaría de PolÍt¡cas

Universitar¡as, Cap¡tal Humano.

Lo que es las cuestiones normales, salen del Ministerio y van directamente a la Tesorería

General de la Nación y de allí se dispara al sistema universitario. Cuando son ant¡c¡pos

f¡nanc¡eros, no lo ve el Minister¡o de Capital Humano, no autoriza, sino el que autoriza es el

Ministerlo de Economía, y el M¡nisterio de Economía detecta el problema de nuestra cuenta

corr¡ente de sueldo del banco Patagonía.

Ésa cuenta corr¡ente de sueldo que nace por una licitación pública que hizo la universidad, no

es reconocida desde el Ministerio de Economía en los s¡stemas que maneja el lvl¡nisterio de

Economía, que es el ClDlF. Esto nos llevó ha hablar con el Contador General de la Nación, para

que nos explique cuál es el problema que tenía la cuenta, y porqué fue rechazado el tema de

transferencias por ant¡c¡po f¡nanc¡ero. El contador Duro que lo conocemos, que es un profesor

del área pública, lo conocemos, está Monica acá, Món¡ca Segura lo conoce también, lo

conocemos de antes, eso nos perm¡t¡ó tener una conversación ráp¡da con el Contador General

de la Nación.

Nos expl¡có el problema, y nos derivó práct¡camente a la Tesorería General de la Nación, allí

conversar con el Tesorero General fue med¡o complicado, no tiene la facílidad, si bien lo

conocemos nosotros, fue profesor nuestro en la Facultad, nos derivó al Subcontador General

de la Nación, es Subtesorero General de la Nación, con él que es el contador Juan Araujo. Él

nos atendió, pudimos conversar bien y él nos plantea que había dos problemas con Ia cuenta

de la universidad, primero la cuenta, la licitación que hizo la universidad en aquel momento no

había sido llamada dentro del marco normativo, entonces el Ministerio de Economía no la

censó a la cuenta, como la cuenta válida, pero si censó el M¡n¡sterio de Educación y la tesorería

en el paquete de las universidades.I()
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O sea cuando los fondos vienen acá en un paquete con todo el sistema univers¡tar¡o, las

transferencias pasan, pero cuándo va por el M¡nister¡o de Economía, ahí surgió el problema,

eso nos llevó ha hablar con la oficina nacional de contrataciones del estado, porque nos pedían

una no objeción, bueno ahítamb¡én hemos recurrido a gente que conocíamos, no de la oficina

de contratac¡ones, sino de la provincia de Buenos A¡res, porque la función nuestra era que no

tengamos un dictámen negativo de la licitación que se hizo en el año 27/23.

Hemos logrado tener un dictámen pos¡t¡vo y eso nos sirv¡ó para presentar ése dictamen en la

Tesorería General de la Nación. La Tesorería General de la Nación maneja a un sector que se

llama Cuenta Ún¡ca del Tesoro, no hay fondo que salgan del Estado, que no estén ahí, tampoco

recursos que circulen por el sistema del sector público, que no estén dentro de ésa Cuenta

Única del Tesoro y hemos logrado la semana pasada que ésa oficina emita un dictámen

favorable, sobre la cuenta del banco Patagónia. Entonces eso fue informado a la Secretaría de

Políticas Universitarias, la semana pasada y la cuenta por fin ha sido censada en todos los

sistemas que tlene la administración pública nacional, pero nos pusieron plazo, o sea no es que

nos dijeron ya está, sino que nos pusieron plazos y nos exigen que cumplamos y llamemos a

licitación cómo corresponde e informemos periódicamente.

Ahora ya nos llegó una notif¡cac¡ón del Ministerio de Capital Humano que está pidiendo censar

ya oficialmente la cuenta del banco Patagónia, para el pago de los sueldos. Hoy ya estaríamos

en regla con ese tema, por supuesto estamos v¡endo el tema de los ant¡c¡pos, el problema que

tenemos es que estamos a cierre del último trimestre, y es complicado-

Quería comentarles porque esto podría haber ocacionado que no se transf¡eran los fondos

para sueldos, no por problemas de gobierno, sino porque nosotros no tenemos al día nuestra

Cuenta Corriente Bancar¡a de Sueldos. Eso es una cosa importante, ya hoy está en regla y por

eso se los estoy informando.

El otro tema es mencionar simplemente que para nosotros es importante que hayamos tenido

las colaciones de grado tanto en Ia Facultad orán, como en Ia Facultad de Tartagal, porque son

las primeras coiaciones de grado, que se hacen cómo Facultad totalmente autónoma y se han

entregado este mes, más de 350 títulos a nuestros estudiantes.

Después comentarles que la univers¡dad sal¡ó prem¡ada en tercer lugar por un proyecto de

lnves t¡gación que se llama "Energía y Portal Digital", es un proyecto que se hizo entre la

&
Facultad de cienc¡as Exactas y c¡encias Económ¡cas, salió en tercer lugar después de Luián y
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Río Cuarto, con un financiam¡ento de 10.000 €, así que eso también para comentarles, porque

hay que ir a buscar éstos espacios dónde hay recursos para presentar proyectos de

invest¡gación u otros.

Después también por allí hemos ten¡do una conversación con la presidente de la Comisión de

Hacienda sobre los contratos del Rectorado, yo simplemente para informar, de todas maneras,

podemos dar cualquier información que esté disponible en Rectorado. Nosotros hemos

arrancado con más de 207 contratos, s¡ no me equivoco de ZO7 -217 contratos teníamos

cuándo asumimmos la gestión. Hoy tenemos 107 contratos, de esos 107 contratos, el 87,85 %,

son contratos que están vinculados con servicios prestacionales o académicos hacia las

Unidades Académicas. El L2,L5 son conven¡os que podíamos, contratos que están

exclus¡vamente v¡nculados con Rectorado, o sea cuándo digo esto hay 24 contratos en la

Secretaría de B¡enestar, en Extenstón 15, en Obras y Servicios 13 contratos, o sea simplemente

infomar cómo s la distribución de éstos contratos, así que esto es ¡mportante.

Después comentarles que hemos tenido reun¡ones con el tema de los pueblos originarios,

ven¡mos hablando mucho de la ¡nterculturalidad en el ámb¡to de la Universidad Nacional de

Salta, pero no vemos hechos concretos vinculados con la m ulticulturalidad, hoy conversamos

con la gente aquí en Tartagal y comentamos que nosotros podemos fijar una línea de acción

vinculado con lo que es acompañamiento académ¡co. De los hermanos de los pueblos

orig¡nar¡os, lo hemos mencionado hoy y vamos a abordar ese tema, desde ése ángulo.

Por otro lado, de los proyectos de extensión que tienen en la universidad y desde los proyectos

de investigación también, por supuesto también les dijimos que esto es lo que podemos hacer

nosotros desde Rectorado, después se pueden hacer muchas cosas de las propias Facultades.

Nosotros desde Económicas teníamos un coordlnador de pueblos orginarios, teníamos

también el acompañamiento de todo lo que es el serv¡cio educat¡vo con todos los auxiliares de

segunda.

Nosotros habíamos implementado aux¡l¡ares de segunda, durante un periodo de cas¡ 6 años,

esos aux¡liares de segunda estaban todos afectados al servicio de apoyo educativo, y eran el

nexo, entre no solamente los estud¡antes de pueblos or¡g¡nar¡os sino cualquier estud¡ante que

tenga problema en cualquier nivel tenía su auxiliar de segunda, que era quién nos hacía de

vinculación con el servicio de apoyo educativo, asi que eso también se lo hemos comentado.

La v¡cerrectora también les comento un poco del proyecto del consejo de lnvestigac¡ón de
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extensión perdón, y sería una forma de comenzar a plasmar algo concreto sobre lo que es la

multicultura lidad, asíque bueno de mi parte quería comentarles esto".

El Consejero Sr. Héctor Mañín CORREJIDOR mociona alterar el Orden del Día, para dar
tratamiento al punto b y c de Asuntos Entrados y el punto L.3 de Asuntos Sobre Tablas.

Por Pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

b, Com¡sión Paritaria de Nivel Particular Sector Nodocente eleva ACTA Ne 17, de fecha

L9/09/25, med¡ante la cual amplía los términos del Acta Par¡tar¡a Ne 15/25 relaclonada con la

prórroga de designación del Sr. Daniel Pedro QU|PILDOR, en el cargo de Técnico de

Laborator¡o. Categoría 4 de la Facultad de Ciencias de la Salud. PARA HOMOLOGACTóN.

La Secretar¡a del Consejo Super¡or Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura al Acta N'17:

"Esto comis¡ón ocuerda:

o. Amplior los términos del Acto Por¡torio de Nivel Porticulor del Sector Nodocente Ne

16/25 en el sentido de dejor aclorodo que la omplioción de lo designoción del personal No

Permonente de lo Universidad Nocionol de Solta comprende tombién la prórrogo en lo

designoción del Señor Doniel Pedro Quip¡ldor, en el cargo de técnico de laborotorio - cotegorío

4 de lo Focultad de C¡enc¡os de lo solud.

b. Estoblecer que lo prórrogo mencionado en el punto anter¡or paro el coso del Sr. Doniel

Pedro Quipildor es hdsto el 31 de diciembre de 2025 o hosta que el corgo se cubro por

concurso, lo que sucedo primero, teniendo en cuento que la convocotorio se encuentro en

trám¡te".

c. comisión Par¡tar¡a de Nivel Part¡cular sector Nodocente eleva ACTA Ne 19, de fecha

79/09/25, med¡ante la cual acuerda aprobar el REGLAMENTo DE coNcuRSo EXcEpcloNAL

PARA EL PERSoNAL coNTRATADo y No PERMANENTE en el ámbito de Rectorado, Facultades,

Sede Regional Sur, IEM SALTA e IEM TARTAGAL, el que tendrá vigencia hasta el 31 de

diciembre de 2025. PARA HOMOLOGACTóN.

La Secretaria del Consejo Super¡or Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura alActa N.18:

1{
(]
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"Acta número 18 tombién del mismo dio, 19 del 9 del 25.

Esta com¡sión ocuerdo:

7. Aprobor el reglamento de concurso excepcional paro el personol controtodo y no

permanente en el ámbito de los facultodes, sede regionol sur, rectorodo IEM Solto, IEM

Tortogol, el que tendrá v¡gencio hosto el 37 de diciembre de 2025 y que formo porte del onexo

7 de lo presente octa.

2. Estoblecer que previo a lo implementoción del presente reglamento, codo unidod

ocodém¡co o de gestión deberá hober cumpl¡do con los etopos de los concursos internos y

general previsto en el reglomento de concurso poro el ingreso y promoción del personol no

docente de lo Universidad Nacional de Solto. Resolución Consejo Superior número 230 del 08

j. Dejar oclorodo que los concursos que se declaren desierto bajo el régimen de

excepcionolidod deberán ser convocodos bajo lo modolidod de concurso obierto, conforme lo

dispuesto en lo resolución del 08.

4. Ell presente ocuerdo comprende los cotegoríos siete vocontes ol 37 de diciembre de

2025, existente en codo unidad ocodémico y de gestión, en cuyo coso lo convocotoria concurso

debe estor efectuoda con el octo odministrotivo corr"spondiente hdsta eso fechd.

5. Establecer que el orden de mér¡to resultonte de coda uno de los convocotorios no

podrá ser utilizado poro des¡gnociones posteriores.

6. Determinor que cuolquier modificoción, ¡nterpretación o s¡tuoción no previstd en el

presente ocuerdo deberá ser onolizada y ocordodo en el seno de lo comisión negociadoro de

nivel porticulor del sector no docente".

1.3 - Actas Paritar¡as del Sector Nodocente Ne l-9 y 20.

La Secretar¡a del Consejo Superior Mg. Angélica Elv¡ra ASTORGA da lectura alActa N" 19 y 20:

"Acto número 19 del 2025 de lo reun¡ón del 26 del 9 del 25

Esto comisión ocuerdo no hocer lugar ol pedido de modificoción de plontds formulodo por lo

dirección del IEM Tortagol, todo vez que lo misma ofecto de monera directo el derecho del

personol no la Universidod Nacional de Solta, fundomentdlmente de qu¡enes depende del

ámb¡to del rectorodo, o poder occeder o lo correro y oscenso conforme lo establece y gorontizo

el conven¡o colectivo de trobojo. Decreto 366/06.
,\
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Asim¡smo, se odvierte que lo propuesto implicoría el desmontelam¡ento de los estructuras de

los tromos intermedios correspond¡entes a meso de entrodas y serv¡c¡os generoles de la

inst¡tuc¡ón, lo cuol controria los principios de orgon¡zoción y funciondm¡ento que deben

resguordar los derechos loborales y lo continu¡dod de los serv¡cios, en este coso del IEM

Tortogol".

"Acto número 20, reunión 26 del 09 del 25.

Estd comis¡ón ocuerdo:

7. No hocer lugor a lo solicitado por lo dirección de IEM Tortogol, en tonto el corgo en
cuestión Jormo porte de los que la Universidod Nac¡onol de Salta ho destinado pord dar
cumplim¡ento ol cupo laboral estoblecido en lo Ley de Discopocidod número 22,437 y normos
complementorios.
2. Recomendor que se continúe con el proceso del llomodo o concurso obierto, conforme
lo estoblece lo resolución Consejo Superior número 230/08, monten¡endo lo condición
estoblecido-

3. De no logrorse su coberturo en los ¡nstoncias mencionodas en el punto onter¡or, lo
comis¡ón evdluoró y onolizoró oportunomente el modo en que se procederá en consecuenc¡o, a

fin de gorontizar el cumplimiento de la normotivo v¡gente y de los neces¡dades ¡nst¡tuc¡onoles".

Por presidencia se ponen a considerac¡ón los puntos b y c de Asuntos Entrados y el punto 1.3

de Asuntos Sobre Tablas.

5e votan y Homologan las Actas N' 77,18, 19 y 20.

3. Expediente Ns 4057/25 FACULTAD DE HUMANIDADES, mediante Resoluciones H Nros_

409/25 Y t382/25 del Consejo D¡rectivo, sol¡cita autor¡zación para convocar a Concurso Público

de Antecedentes y Prueba de Opos¡ción para cubrir un (1) cargo de profesor Regular, Categoría

Titular, Dedicación Semiexclusiva para la asignatura pRÁCTtCA pROFESIONAL, carrera de

Cienc¡as de la Educación

Despacho Ne 250/25, Comis¡ón de Docencia, ¡nvestigac¡ón y Disc¡plina aconseja AUTORIZAR a

la Facultad a convocar el concurso de referenc¡a y DESIGNAR a los miembros del Jurado que

entenderá en el mismo,

, La Consejera Dra. Del¡cia Ester ACOSTA da lectura al Despacho

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de comis¡ón.

Se vota y aprueba.

I
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5. Expediente Ne 70.342/24 FACULTAD DE C|ENC|AS NATURALES Sr. Miguel Domingo

GUTIERREZ presenta recusación de miembros del Jurado, en el marco del llamado a concurso

Público de Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir un (1) cargo de profesor Regular,

categoría Adjunto con Dedicación Semiexclusiva, asignatura GEorEcNlA, escuela de Geología.

Despacho Ne 2?6/25, Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina aconseja NO HACER

LUGAR a las recusaciones en contra de los miembros del Jurado.

La Consejera Dra. Delicia Ester ACOSTA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a considerac¡ón el Despacho de comisión.

Se vota y aprueba.

El consejero L¡c. Martín DARocA ApARlclo moc¡ona alterar el orden del Día, para dar
tratamiento a los puntos 5 y 7 de Asuntos Entrados.

Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

5. Expediente Ne 12.655/18 FACULTAD DE C|ENC|AS DE LA SALUD, mediante Resoluc¡ón cD
Ne 440/25 del consejo Directivo, propone la designación de la Lic. El¡zabeth Ramona vARGAs,
en el cargo de Profesor Regular, categoría Adjunto, Dedicac¡ón semiexclusiva para la
asignatura ENFERMERÍA coMUNlrARlA l, carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería.
Despacho Ne 254/25, comisión de Docencia, rnvestigación y Disciplina aconseja DESTGNAR a la
Lic. VARGAS en el referido cargo.

¡

4. Expediente Ne 12.455/19 FACULTAD DE CtENC|AS DE LA SALUD, mediante Resolución CD

Ne 417 /25 del Consejo Directivo, tramita Concurso público de Antecedentes y prueba de

Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoríá Adjunto, Dedicación

semiexclusiva para Ia as¡gnatura EcoNoMíA ALIMENTARTA de la carrera de L¡cenciatura en

Nutr¡ción.

Despacho Ne 255/25, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disc¡plina aconseja DECLARAR

DESIERTO el referido concurso.

La Consejera Dra. Delicia Ester ACOSTA da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a cons¡deración el Despacho de comisión.

Se vota y aprueba.
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La Consejera Lic. Elena Elisabeth CHOROLQUE da lectura al Despacho

7. Expediente Ne 1.0.969/22 FACULTAD DE CIENC|AS NATURALES, med¡ante Resotución CD

Ne 428/25-NAT-UNSa del Consejo D¡rectivo propone la designación del Geó1. pablo Rafael

GÓMEZ MARTíNEZ en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Exclusiva

para la asignatura GEOFíSICA carrera de Geología (plan de Estud¡o 2010) Escuela de Geología.

Despacho Ne 253/25, Comisión de Docencia, tnvestigac¡ón y Discipl¡na aconseja DESTGNAR al

Geó|. GÓMEZ MARTíNEZ en el refer¡do cargo.

El Consejero L¡c. Martín DAROCA APAR|CIO da lectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se ponen a consideración los Despachos de Comisión.

Se vota y aprueban los Despachos correspond¡entes a los puntos 6 y 7 de Asuntos Entrados.

8. Exped¡ente Ne 6442/1,4 FACUITAD DE ctENctAs EcoNóMtcAs, JURíDtcAS y soctAlEs,

med¡ante Resolución DEcECo Ne 589/25 del consejo D¡rectivo solic¡ta dejar sin efecto la

Resolución CS Ne 375/15 - designación del Lic. D¡on¡c¡o CORRILLO en el cargo de profesor

Regular, Categoría Adjunto, Dedicac¡ón Simple, as¡gnatura MíODOS CUANTTTATTVOS PARA

LOS NEGOCIOS, carrera de Lic. en Adm¡nistración, plan de Estudio 2003, Sede Regional Metán-

Rosario de la Frontera.

Despacho Ne ?57/25, Comis¡ón de Docencia, lnvestigac¡ón y D¡sc¡pl¡na aconseja DUAR SIN

EFECTO la Res. CS Ns 376115.

La Consejera Mg. Rosa Eufrac¡a MACAIONE da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a considerac¡ón el Despacho de Comisión.

5e vota y aprueba.

El consejero L¡c. Martín DARocA ApARrcro mociona alterar el orden del Día, para dar
tam¡ento a los puntos 9 y 10 de Asuntos Entrados

Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moc¡ón.

&
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9. Exped¡ente Ne 22.10s/10 IEM - TARTAGAL prof. Lorgia Elda PALOMO presenta renunc¡a

def¡nitiva en el car8o de Profesor Regular Tp4 - 12 UH de Ias asignaturas INGLÉS y COtOeUtO

INTEGRADOR FINAL 3e año - 1e c¡clo, a partir del 1e de agosto de 2025, por haberse acogido a

los beneficios de la .iubilación.

Despacho Ne 252'/25, Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y D¡scipl¡na aconseja ACEPTAR la

renunc¡a interpuesta por la Prof. PALOMO en el refer¡do cargo.

El Consejero Lic. Martín DAROCA APAR|C|O da lectura al Despacho.

10. Exped¡ente Ne 6832/08 FACUTTAD DE C|ENCIAS ECoNóMtcAs, JURíDtcAs y soctAtEs,

Abog. Laura susana LAcoNl de SARAVIA presenta renunc¡a def¡nitiva en el cargo de profesor

Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cac¡ón Semiexclusiva, as¡gnatura DERECHO CtVlL, carreras de

contador Público (Plan de Estudio 2019), Licenc¡atura en Administrac¡ón y Licenc¡atura en

Economía (Planes de Estudio 2019), a part¡r del 1s de junio de 2025, por haberse acogido a los

beneficios de la jubilación.

Despacho Ne 25I/25, Comisión de Docenc¡a, tnvest¡gación y Disciplina aconseja ACEPTAR la

renuncia interpuesta por Ia Abog. LACONI de SARAVIA.

La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se ponen a consideración los Despachos de Comisión.

se vota y aprueban los Despachos correspond¡entes a los puntos 9 y 10 de Asuntos Entrados.

11. Exped¡ente Electrón¡co Ne 202/2025-EXA-UNSa, mediante Resolución cD-48zlzoz5-ExA-

uNsA del consejo Directivo, solic¡ta otorgar el beneficio de Año sabático a la Dra. sonia Ester

ESTEBAN en el cargo de Profesor Regular, categoría Adjunto, Dedicación Exclusiva, asignatura

INTRODUCCTÓN A tOS CIRCUTTOS ELÉCTRICOS, a partir del le de marzo de 2O2G y, por el

término de 1(un)año.

Despacho N9 28/205-cs-cD-u Nsa, comisión de Docencia, lnvestigación y Disc¡pl¡na aconseja

OTORGAR el benef¡c¡o del año sabático a la Dra. ESTEBAN.

lConsejero Sr. Crist¡an Guillermo GARCíA da lectura al Despacho

or pres¡denc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión

Se vota y aprueba
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L2. Exped¡ente Ne 24.663/22 FACULTAD DE HUMANIDADES Sr. Carlos Alberto MAMANí

sol¡c¡ta prórroga excepc¡onal para confirmar su inscripción en la carrera de Licenc¡atura en

C¡encias de la Comunicación.

Despacho Ne 256/25, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja NO HACER

LUGAR a la solicitud del Sr. MAMANÍ.

El Consejero Sr. Franco Nicolás ORTíZ da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

5e vota y aprueba.

13. Exped¡ente Electrónico Ne 106/2025-SAC-U NSA Sr. Secretario Académ¡co pone a

consideración el Proyecto de Creación del Ponal de Transparencia de la UNSa.

Despacho Ne 47/25, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja APROBAR el Proyecto

de Creación del Portal de Transparenc¡a de la Universidad Nacional de Salta, en el marco de las

exigencias de la Ley 27 .275.

El Consejero Sr. Axel E. COHEN HUSSEIN da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba con el sigu¡ente agregado: Aprobar el Proyecto que obra como anexo de Ia

presente.

L4. Expediente Ne 2505/97 Resolución CS Ne 263/2022. Retorno a la actividad presencial

plena de Autor¡dades, Docentes, lnvestigadores, Personal de Apoyo Un¡vers¡tar¡o y

Estudiantes.

Despacho Ne 40/25, Comisión de Interpretación y Reglamento aconseja AUTORTZAR, con

carácter transitor¡o, la part¡cipac¡ón virtual de los representantes de las Facultades Reg¡onales

de Orán y Mult¡disciplinar Tartagal en las Sesiones del Consejo Superior.

El Consejero Sr. Axel E. COHEN HUSSEIN da lectura al Despacho.

El Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR moc¡ona retratamiento del punto 14, para realizar

las modificaciones pert¡entes.

Por presidencia se pone a consideración la moción realizada

Se vota y aprueba la moción-
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El Consejero Sr. Héctor Martín CORRUIDOR moc¡ona agregar en el artículo 1.: hasta el 31 de

diciembre del 2025,

Por pres¡dencia se pone a consideración la moción realizada

Se vota y aprueba la moción.

15. Expediente Ne t4.t76/72 FACULTAD DE |NGEN|ERíA eleva MtstoNEs y FUNc¡oNEs

correspond¡entes al cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO BIBLTOTECA, Categoría 3,

Agrupamiento Técnico Profesional con dependencia .lerárquica de Secretaría Académica.

Despacho Ne 38/25, Com¡sión de ¡nterpretac¡ón y Reglamento aconseja ApROBAR las

MISIONES Y FUNCIONES del referido cargo.

El Consejero Sr. Axel E. COHEN HUSSEIN da lectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

16. Exped¡eñte Electrónico Ne 27 /2024-CS-UNSa, CENTROS DE ESTUDTANTES denuncian

supuestas irregularidades en el Departamento de Becas.

Despacho Ns 93/25-CS-lyR-U NSa, Comisión de tnterpretac¡ón y Reglamento aconseja

DESESTIMAR el inic¡o de Sumario Administrativo.

El Consejero Prof. Tadeo Gerardo NICOIENO da lectura al Despacho.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona que el punto 16 vuelva a Comisión de

lnterpretac¡ón y Reglamento.

Por presidenc¡a se pone a considerac¡ón la moción realizada.

se vota y aprueba la moción. se registran tres abstenc¡ones correspond¡entes a los consejeros:

Méndez, Bertuzz¡ y Correjidor.

L7. Exped¡ente Ne 18.071/17 D|RECCIÓN GENERAL DE OBRAS y SERVIC|OS, postutante pedro

Renato MoRUcHl presenta Recurso Jerárquico en contra de la Resoluc¡ón Rectoral Ne 942/25

el marco del Concurso Ab¡erto de antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1)

rgo de SUPERVISOR DE MANTEN|MtENTO, Categoría 4, convocado mediante Resolución R Np

)

2t5L-2O24 y su modificatoria.
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Despacho Ne 39/25, comisión de lnterpretación y Reg¡amento aconseja RECHAZAR el Recurso

Jerárquico ¡nterpuesto por el sr. MoRUcHl, en un todo de acuerdo al D¡ctamen Ne 23.g3g de

Asesoría Jurídica.

El Consejero Prof. Tadeo Gerardo NICOLENO da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

1.1 Para toma de conoc¡miento: s¡tuación de las Becas Económicas de los estudiantes.

El Consejero Sr. Cristian Guillermo GARCíA da lectura a la Nota:

"Ciudod de Tortagol

9 de octubre del 2025

Conseja Super¡or de lo Universidod Nocional de Solta

Su Despacho

Quiénes suscriben en caracer de consejerso superiores por el claustro Estudidntes. ponemos en

manif¡esto lo inqu¡etud de vorios estud¡antes de lo comunidod un¡verstorio, lo cuol respecta o

becos económicos de la t)niversidad Nocional de Solto.

El fin para que éste Cuerpo sol¡cite o los Secretorios de Rectorado lo ogilidod y prior¡zoción con

respedo ol pago de los becas económicos que se brindon o loos estudiontes, de tos distintos

correros,

Cuerpo toma conocim iento

a consejera Dra. Delicia Ester AcosrA mociona que la presentación de la Nota, se realice por

secretaria de Bienestar, para que la misma sea documentada y se efectue una respuesta por

escrito.

si bien Asuntos Estudiantiles realizo el segu¡miento de cerco, muchos veces escopo de ohí la

emisión de los resoluciones y las órdenes de pogo o los beneficiorios. Es por eso afin de brindor

una solución oportuna, es necesorio que estos pogos se realicen en conjunto con lo liquidoc¡ón

mensuol del personal un¡versitario.

Sin otro particulor, me despido de usted otentamente.

Firmomos: Garcio cristion, consejero por lo Facultod de ciencias de lo salud y Ezequiel por lo

Focultod de H u monidades".

Por pres¡dencia se pone a consideración.

A
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Por presidencia se pone a cons¡deración la moción presentada

Se vota y aprueba la moción.

1.2- Nota de Becar¡os de Formación de Tartagal, en la misma solicitan reconoc¡miento salarial

por zona desfavorable o reducc¡ón de la carga horaria.

La Secretar¡a del Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura a la Nota:

'"Tortagal 9 de octubre de 2025

Consejo Superior de lo Universidod Nocional de Salto

Quíenes suscriben becarios de formoción de lo Focultad Regionol Multidisciplinar Tdrtagol.

Nos d¡rigimos o este honoroble cuerpo a fin de exponer nuestra situac¡ón y solic¡tar uno

revisión de nuestros condic¡ones de desempeño y estipendio en virtud de lo dispuesto por el

reglamento de becos de formoción, resolución Consejo Superior número 358 del 2023.

Conside roci one s y j u stif¡ co ción.

Contexto laborol y formoción.

Los becos de formación tienen como propósito br¡nddr formoción ocodémico complementor¡o e

¡ntegral o trdvés de experiencios de desempeño loborol y el desorrollo de aptitudes e intereses.

Nuestros octividodes se or¡entan ol desarrollo de toreos compotibles con ld formoción

ocodémico-

S¡ b¡en lo reolidod operotivo de ld Focultad de Tartogol nos ex¡ge cumplir con diversos y

esenciales toreos odministrativos debido o la marcoda falto de personol en nuestros of¡cinds,

disporidod de carga horar¡a y estipendio.

Según el artículo 70 del reglomento de becos de formoción, resolución Consejo Superior

número 368 del 2023, el estipendio que perc¡b¡mos por un móximo de 20 horas semonales se

füa como un volor equ¡volente al básico de un ouxiliar docente de segundo cotegorio,

dedicación simple.

En lo pródico, un becorio de formoción trobojo un total de 20 horos semonoles, reolizondo uno

bor fundomentol pard el sostenimiento de las oficinos. El contexto económico octuol de

nuestro pois hace imperioso una revisión de este cálculo.

Se nos ¡nformo que un ouxiliar docente de segunda cdtegorío con dedicoción simple trobojo 10

horos semonol y cobro un sueldo superior, 25O oproximodomente, m¡entros que las becorias/

¿
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trobojomos el doble de horo, 20 horos semanales por un ñonto sign¡f¡cotivomente menor,

156,000 oproximadomente.

lncons¡stencio regulatorio y corga efectiva.

Si bien el reglamento estoblece lo corgo mdximo horor¡a max¡mo en 20 horos y relociona el

estipendio ol básico de ouxilior docente de segundo cotegoríd, dedicoción s¡mple, existe uno

desproporción directa en el volor reol percibido respecto o lo carga horar¡a exig¡do 20 horos y el

t¡empo que ¡mplico lo dedicación simple 70 horos en el contexto docente-

En función de lo ldbor crítica que desempeñomos, la falto de personol existente en lo focultod y

lo realidod económico que impocto directdmente nuestro poder adquis¡tivo, solicitomos que

eval úe la s sig uientes olternotivas :

. Reconocimiento salarial y zono desfovoroble.

. Que se nos reconozco un odicional desfovoroble sobre el est¡pendio fijodo poro

olconzor uno compensación justo que refleje el valor real de nuestro trobojo y lo situoción

geográfico de lo Focultod Reg¡ondl Multidisciplinor Tortogol, mdnteniendo lo bose del cálculo

vinculodo ol bósico del ouxilior docente de segundo cotegorío-

. Reducción de corga horor¡a. En el coso de que lo primero propuesto no sea vioble,

solicitomos lo reducción de nuestro cargo hororio semonol de 20 horas a 70 horos,

monten¡endo el estipendio octuol equivolente ol bdsico de ouxiliar docente de segundo

cotegoríd. Dedicoción simple. Esta medida alineorá nuestro corgo hororio con la dedicoción que

se util¡zo como referencia soloriol en el ortículo 10 del reglomento, reconociendo que 20 horos

es el máximo perm¡tido.

Esperomos que este Consejo considere nuestro petición con la sensibilidod que el contexto

económico y lo necesidod de sostener lo formoción y el funcionomiento de los dependencias

u n ive rsitar ios exi ge n.

S¡n otro porticular, soludemos, soludomos a ustedes otentomente.

D¡ Paolo Lucila, Diricio Lucía, Costro Ru¡z Rocio y Noel¡a Oomínguez".

.tLd Decono Lic. Teodelina lnés ZUVIRíA mociona que la Nota pase a la Comisión de Hac¡enda

para su respectiva evaluación.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción realizada

Se vota y aprueba la moción.

.q
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Siendo Hs. 17:55 y s¡n más temas que tratar se da por finalizada la Undéc¡ma Ses¡ón

Ordinaria del Consejo Super¡or 2025.

se deja constancia que la presente Acta fue considerada y aprobada por el consejo superior

en su Duodéc¡ma Sesión Ordinaria, llevada a cabo el día jueves 23 de octubre del 2025.
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